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De conformidad con el informe secretarial que antecede, para los efectos 
legales pertinentes, téngase en cuenta que la curadora ad-litem designada en 
este asunto, contestó oportunamente la demanda, sin proponer exdcepciones.

Acorde con lo anterior, y a fin de continuar con el asunto, en atención al inciso
1o, numeral 9 del artículo 375 del Código General del ProcesoAse señala la hora 

de las
teli

Afr-l del día 2
_, para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial sobre el 

inmueble materia del proceso.

del añodel mes

NOTIFlQUESE,

NÉSTOR ^EÓN CAMELO 

JUEZ

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
SOGOL4 D.C.

dg&s ón\es .notificada^por anotación enJBL hoI i frpr 2021h°™
CM.

La presente 
ESTADO Nro. 
de las 8:00 d.m. 
La Secretaria

,EJANDRA SERNA ULLOAMARIA


